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Acta

09 de enero de 2026Fecha Inicio

SE DA INICIO AL CONTRATO DE PERSONAL.Justificación

Información Contratista

1116773529Contratista IdentificaciónBELKYS ELIANA GUZMAN INFANTE

CR 41 B 18 25 BRR DOCE DE OCTUBREDirección

3112939194Teléfono

belkyselianaguzman@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte SOLICITUD N°.38 de fecha 08 de enero de 2026

Contratos de personal - OPS No.217 de fecha 09 de enero de 2026

Servicios profesionalesTipología

Valor Contrato $ 2.900.000,00 

Duración  23 dias                     

Fecha de vencimiento   31 de enero de 2026

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UNA LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL CON ESPECIALIZACION 

EN GESTION DE PROCESOS PSICOSOCIALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO EN LA EJECUCIÓN DE LA 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA MEN- UPTC EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.277-

2019, EN LOS DEPARTAMENTOS QUE SE VA A DESARROLLAR EL CONTRATO.

Objeto

SupervisorContratista

ROBINSON DE JESUS TORRES GOMEZBELKYS ELIANA GUZMAN INFANTE

Identificación: 1116773529 Director

Dirección de Extensión Universitaria
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